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PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

PARA EL AÑO 2024

PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Artículo 1.- FÍJASE en la suma de PESOS UN BILLÓN TRESCIENTOS
CUARENTA Y SIETE MIL SESENTA Y CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y
SIETE MIL SETENTA Y CINCO ($ 1.347.065.197.075) el total de los gastos
corrientes y de capital del Presupuesto General de la Administración Pública
Provincial para el Ejercicio 2024, con destino a las finalidades que se indican a
continuación, y analíticamente en las Planillas Anexas N%1, 2, 3, 4, 5, 6.A, 6.B, 7, 8;
8.A, 8.B y 8.C, que forman parte integrante del presente artículo.-

GASTOS GASTOS DEFINALIDAD CORRIENTES CAPITAL TOTAL

ADMINISTRACIÓN
GUBERNAMENTAL | 242:591.846.964 | 3.807.111.379 | 246.398.958,343

SERVICIOS DE
SEGURIDAD 118.205.406.359 | 5.182.720.892 | 123.388.127.251

SERVICIOS
SOCIALES 799.990.805.804 | 20.229.170.243 | 820.219.976.047

SERVICIOS
ECONÓMICOS 111.730.809.909 | 43.071.195.966 | 154.802.005.875

DEUDA PÚBLICA 2.256.129.559 2.256.129.559
TOTAL 1.274.774.998.595 | 72.290.198.480 | 1.347.065.197.075

CÁLCULO DE RECURSOS DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Artículo 2.- ESTÍMASE en la suma de PESOS UN BILLÓN TRESCIENTOS
VEINTIUN MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL CIENTO DOCE ($1.321.924.293.112) el cálculo de
Recursos Corrientes y de Capital de la Administración Pública Provincial para el
Ejercicio 2024, de acuerdo con el resumen que se indica a continuación y el detalle
que figura en las Planillas Anexas N? 9, 10 y 11 que forman parte integrante del
presente artículo.-

NIVEL RECURSOS | RECURSOS torINSTITUCIONAL | CORRIENTES | DECAPITAL AL

ENTIDADES Es
DESCENTRALIZADAS | 91:973.069.254 | 34.460.893.648 65.00Ly

MA

ADMINISTRACIÓN zCENTRAL 1.023.182.285.371 | 2.530.006.568 10257122:
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INSTITUCIONES DE

LA SEGURIDAD 229.778.038.271 229.77€.038.271
SOCIAL

TOTAL 1-284.993.392.89 36.390.300.21 1-321.924203:11

EROGACIONES FIGURATIVAS

Artículo 3.- FÍJASE en la suma de PESOS CIEN MIL CUATROCIENTOS
|

NOVENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL
| SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS ($100.493.233.746) los importes
| correspondientes a los gastos figurativos para transacciones corrientes v de capital

de la Administración Pública Provincial para el Ejercicio 2024, quedando en
consecuencia establecido el financiamiento por Contribuciones Figurativas de la

0) Administración Pública Provincial en la misma suma, según el detalle que figura en
las Planillas Anexas N* 12 y 13 que forman parte integrante del presente artículo.-

BALANCE FINANCIERO

Artículo 4.- Como consecuencia de lo establecido en los Artículos 1, 2 y 3, el
resultado financiero deficitario queda estimado en la suma d= PESOS
VEINTICINCO MIL CIENTO CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES ($ 25.140.903.963). Asimismo, se indican a
continuación los importes de las Fuentes de Financiamiento y las Aplicaciones
Financieras se detallan en las Planillas Anexas N* 14 y 15 que forman parte
integrante del presente artículo.-

FUENTES DE FINANCIAMIENTO .640|
| - Endeudamiento Público e Incremento de Otros pasivos 60.059.892.640 |

APLICACIONES FINANCIERAS. ['34.918.988.677 |

- Inversión Financiera 11.535.115.386

|

- Amortización de Deudas y Disminución de Otros Pasivos | 23,383.873.291 |

istimase el esquema CUENTA - AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO de
Í a uerdo con la Planilla Anexa N*16 la cual forma parte integrante del presente
lartículo.-

PLANTA PERMANENTE Y PERSONAL TEMPORARIO

rtículo 5.- DETERMÍNASE el total de cargos y horas cátedra para cada
Jurisdicción y Entidades de la Administración Pública Provincial, según el detalle
obrante en las planillas anexas al presente artículo.
No se podrán aprobar incrementos en los cargos y horas cátedra que excedan los
totales fijados en las Planillas Anexas N*17.A, 17.B, 17.C, 17.D, 17.E, 17.F, 17.G y
17.H al presente artículo, pudiendo transferirse cargos si se observa esta limitación.
Quedan exceptuados de lo previsto precedentemente el Consejo Provincial de
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Educación, el Ministerio de Salud y Ambiente, el Ministerio de Desarrollo Social, las
Fuerzas de Seguridad Pública y lo dispuesto por el siguiente artículo.-

Artículo 6.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Provincial, mediante decisión
fundada y con la previa intervención de la Secretaría de Estado de Hacienda y
Crédito Público del Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura, a
incrementar la cantidad de cargos y horas cátedra que excedan los totales fijados
en las Planillas Anexas al Artículo 5, en el marco de las necesidades de personal
que surjan de la aprobación de las estructuras organizativas de las jurisdicciones y
entidades de la Administración Pública Provincial.-

Artículo 7.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Provincial a reestructurar la planta de
personal permanente de la Administración Pública Provincial al solo efecto de

Oo incorporar exclusivamente a la misma a los agentes contratados y transitorios
cuando se trate únicamente de concretar los pases a planta permanente. lo que
importará automáticamente una disminución en la planta de agentes contratados y
transitorios, todo ello sin variar de manera alguna el número total de la plarita de
personal del Estado Provincial.-

EMPRESAS Y SOCIEDADES DEL ESTADO

Artículo 8.- FÍJASE para el Ejercicio 2024 las sumas que para cada caso se irdican
en los Presupuestos de los Empresas y Sociedades del Estado que se exponen en
la Planilla Anexa N* 18, en el marco de lo establecido en la Ley 3755 y sus
modificatorias, de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector
Público Provincial.-

Artículo 9.- FACÚLTASE al Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura a
realizar aportes del Tesoro Provincial con destino a financiar los déficits de las
Empresas y Sociedades del Estado mencionadas en el artículo anterior.-

0 DISTRIBUCIÓN ANALÍTICA

Artículo 10.- El Poder Ejecutivo Provincial, establecerá la distribución analítca de
los créditos de la presente ley como mínimo a nivel de las partidas limitativas y en
las aperturas programáticas o categorías equivalentes que estime pertinentes. En
dicho acto el Poder Ejecutivo Provincial podrá determinar las facultadas para
disponer las modificaciones presupuestarias en el marco de las competencias
asignadas por la Ley 3480 y sus modificatorias, de Ministerios.-

MODIFICACIONES Y FACULTADES

dificaciones presupuestarias establecidas en el Artículo 49, primer párrafo de la
ly eyi3755 y modificatorias. Los actos administrativos que se dicten en el marco del| : : . .

presente artículo deberán ser comunicados a la Honorable Cámara de Diputados.-

tulo 11 FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las
A

culo 12.- FACÚLTASE al Tribunal Superior de Justicia y a la Honorable
ámara de Diputados, a efectuar modificaciones presupuestarias compensadas

Sftre los créditos asignados, sin alterar el equilibrio presupuestario, las cuales
deberán ser comunicadas al Poder Ejecutivo Provincial. Las modificaciones que se
autoricen deberán tender a mantener los gastos totales que se fijen por finzlidad en
la presente ley, en el marco de lo establecido en la Ley 3755 y sus modificatorias.-
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Artículo 13.- FACÚLTASE a la Secretaría de Estado de Hacienda y Crédito
Público, en su carácter de órgano coordinador de los sistemas de administración
financiera a realizar compensaciones sobre los créditos no comprometidos al 15 de
diciembre del ejercicio fiscal, de las distintas jurisdicciones y entidades que
componen la Administración Pública Provincial.-

LEY N*

NORMAS SOBRE GASTOS

Artículo 14.- Las Jurisdicciones y las Entidades de la Administracón Pública
Provincial no podrán proponer o dictar normas ni aprobar convenios que originen
gastos que superen los límites fijados en el Artículo 1 de la presente ley, sin

especificar previamente el gasto que disminuirá o el recurso con el cual será
afrontado.-

Artículo 15.- APRUÉBASE el Plan de Obras Públicas de acuerdo con la Planilla N*

19 de la presente ley, cuya ejecución será dispuesta por los entes con competencia
en la materia, conforme los créditos presupuestarios asignados y/o las
disponibilidades de recursos o fuentes financieras que se obtengan para ejecutar
durante el Ejercicio 2024.
Suspéndase la aplicación del Artículo 17 de la Ley 3755 y modificatorias, conforme
la necesidad de iniciar obras durante el ejercicio fiscal 2024.
Facultase al Ministerio de Economía, Finanzase Infraestructura a autorizar gastos
de inversión con incidencia en ejercicios futuros dentro del ejercicio fiscal 2024.-

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO

Artículo 16.- El Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Economía,
Finanzas e Infraestructura, programará la ejecución del presupuestc durante el
ejercicio, estableciendo cuotas para el compromiso, devengado y el pago de
obligaciones a cancelar por el Tesoro Provincial.-

Artículo 17.- FACÚLTASE al Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura a
solicitar información a las jurisdicciones y entidades sobre la ejecución
presupuestaria y toda documentación e información que entienda necesaria a fin de
dar cumplimiento al correcto registro de las operaciones conforme la Ley 3755 y sus
modificatorias.-

Artículo 18.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las adecuaciones
presupuestarias con el objeto de asegurar el pago de gastos de personal,

jubilaciones y pensiones.-

Artículo 19.- FACÚLTASE al órgano coordinador de los Sistemas de
Administración Financiera a afectar los créditos presupuestarios de las

risdicciones de la Administración Central correspondientes a los gastos figurativos
Ñ anciados con recursos de libre disponibilidad del Tesoro Provincial destinados a

splventar la ejecución de los presupuestos de las entidades descentralizadas
dependientes institucionalmente de cada una de ellas, incluidas las Instituciones de

Jal Seguridad Social.
SE) órgano coordinador estará facultado a dictar las normas complementarias y
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Economía, Finanzas e Infraestructura, el cual gestionará, tramitará y e.ecutará los
créditos previstos en la presente ley.-

NORMAS SOBRE RECURSOS

Artículo 21.- FACÚLTASE al órgano coordinador de los sistemas de administración
financiera a establecer contribuciones figurativas al tesoro y su respectivo
cronograma de pagos.-

Artículo 22.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Provincial a establecer la libre

disponibilidad e incorporar al Presupuesto General, los remanentes de los fondos
percibidos y no devengados al 31 de diciembre de 2023, correspondientes a
recursos con afectación específica dispuesta por leyes especiales, a los efectos de

o posibilitar una eficiente utilización de los recursos. La incorporación de los recursos
se podrá realizar una vez determinados los remanentes reales al cierre del Ejercicio
Financiero 2023.
Asimismo, exclúyase de lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo a los

recursos declarados intangibles por Leyes Provinciales, los fondos nacionales con
destino específico, y los pertenecientes al Poder Judicial y al Poder Legislativo.
Serán considerados recursos afectados, a los efectos del presente artículo, aquellos
que por leyes especiales que financien instituciones, programas y actividades
específicas de la Administración Central Provincial. Incluye los provenientes de
regímenes nacionales de coparticipación de impuestos con destino específico
según la norma legal nacional.-

Artículo 23.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de
Economía, Finanzas e Infraestructura, a solicitar a las entidades financieras que
funcionan y/o cuyo funcionamiento se autorice en el futuro en el ámbito de la

provincia de Santa Cruz, el detalle de inversiones financieras, movimiertos y saldos
de todas las cuentas y productos en los que operen los organismos, empresas y0 entes de la Administración Pública Provincial, en los plazos y en la forma que
establezca la máxima autoridad del Ministerio.-

OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO

Artículo 24.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Provincial a concertar operaciones
de crédito público en el marco de la Ley 3479, su modificatoria Ley 3695 y la Ley
3755 y modificatorias, a fin de asegurar el financiamiento de las partidas de gastos

>

el cumplimiento de los servicios de la deuda contemplados en la presente ley. En

NA aso de no concretarse las operaciones de crédito público suficientes para financiar

A gastos, facultase al Poder Ejecutivo Provincial a sustituir fuentes financieras y/o
disponer la readecuación de los créditos presupuestarios, con el objeto de asegurar
lel pago de los servicios de la deuda y mantener el equilibrio presupuestario.

Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Economía, Finanzas e
raestructura deberá informar a la Honorable Cámara de Diputados el detalle de

s operaciones de Crédito Público concretadas para el financiamiento del
resupuesto General.

El Poder Ejecutivo Provincial podrá realizar operaciones de crédito público en los
términos del Artículo 76 de la Ley 3755 y modificatoria para reestructurar la deuda
pública y/o cancelar la deuda del Tesoro, mediante su consolidación, conversión o(2 renegociación, en la medida en que ello implique un mejoramiento de montos,
plazos y/o intereses de las operaciones originales.-
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Artículo 25.- AUTORÍZASE al órgano responsable de la coordinación de los
sistemas de administración financiera a emitir Letras del Tesoro hasta alcanzar un
importe en circulación de valor nominal de PESOS VEINTICINCO MIL MILLONES
(V.N.$ 25.000.000.000) en los términos del Artículo 91 de la Ley 3755 y su
modificatoria.
Los servicios de capital e intereses y demás gastos asociados a la emisión serán
afrontados con recursos de Rentas Generales.
Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, el Poder Ejecutivo Provincial
podrá afectar para el pago de dichos servicios y gastos demás gastos en garantía
de estos, como así también ceder como bien fideicomitido, cualquier recurso de
origen provincial sin afectación específica, y/o los recursos provenientes del
Régimen Federal de Coparticipación de Impuestos Ley Nacional 23548 cuya
adhesión provincial fue efectuada por Ley 1978 o aquel que lo sustituya y/o flujos

0 de recursos provinciales. Estas letras deberán ser reembolsadas en el mismo
ejercicio financiero en que se emitieron.
Las autorizaciones arriba indicadas tendrán vigencia desde la promulgación de la

presente ley.-

LEY N”

Artículo 26.- EXÍMESE de todo impuesto y tasa provincial, creado o a crearse, a
las operaciones de crédito público que se realicen en virtud de la autorización
dispuesta en el artículo anterior.

RELACIONES CON MUNICIPALIDADES Y COMISIONES DE FOMENTO

Artículo 27.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Provincial para que, a través del
Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura, a asistir financieramente a las
Municipalidades y Comisiones de Fomento mediante Aportes del Tesoro Provincial
con destino a financiar desequilibrios financieros, cuando medien razones fundadas.
La Secretaría de Estado de Hacienda y Crédito Público establecerá la información

O requerida y la operatoria para su otorgamiento.-

PRESUPUESTO DE GASTOS Y RECURSOS
DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Artículo 28.- ESTABLÉCESE en la Planilla Anexa N? 20 el detalle de los importes
de gastos y recursos determinados para la Administración Central de acuerdo con
los Artículos 1, 2, 3 y 4 de la presente ley.-

PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS DE ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS E INSTITUCIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

de Previsión Social y de la Caja de Servicios Sociales de acuerdo con el detalle
mencionado en el artículo anterior.-

OTRAS DISPOSICIONES
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Artículo 31.- La ley de Presupuesto General prevalecerá sobre toda otra ley que
disponga o autorice gastos. Toda ley que disponga o autorice gastos para el
Ejercicio 2024 no será aplicada hasta tanto no sea modificada la Ley de
Presupuesto de la Administración Provincial, para incluir en ella, los créditos
necesarios para su atención.-

LEY N”

Artículo 32.- ESTABLÉCESE que el Presupuesto de la Honorable Cámara de
Diputados de la Provincia, se incorpora e integra como Anexo al Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial, el que no podrá ser vetado de
acuerdoa las previsiones del Artículo 102 de la Constitución Provincial.-

Artículo 33.- Los pronunciamientos judiciales que condenen o hayan ccndenado a
la Provincia al pago de una suma de dinero o, cuando sin hacerlo, su cumplimiento
se resuelva en el pago de una suma de dinero, serán satisfechos dentro de las
autorizaciones para efectuar gastos contenidas en el Presupuesto aprobado por la
presente ley según lo establecido por la Ley 3109.-

Artículo 34.- DISPÓNESE quea los efectos del cálculo del porcentaje establecido
en el Artículo 208 de la Ley 3305 no se considerarán los recursos provistos por el
Estado Nacional ni los resultantes de operaciones de crédito públicc ya que los
mismos no constituyen la renta fiscal de la Provincia.-

Artículo 35.- AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo Provincial a adherir a las
disposiciones nacionales que se establezcan en el marco de la Ley Nacional 25917,
Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y sus modificaciones.-

Artículo 36.- INVÍTASE a los Municipios a adherir al Régimen Federal de
Responsabilidad Fiscal y Buenas Prácticas de Gobierno Ley Nacional 25917 y su
modificatoria Ley Nacional 27428, a la cual adhirió la Provincia mediante Leyes 2733
y 3587.-

Artículo 37.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése al Boletín Oficial
y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS: 29 de diciembre de 2023.-

Fabián Oscar LEGUIZAMÓN
PRESIDENTE

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz
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PLANILLA 98.
Anexa al Art 4%

PRESUPUESTO 2024

ADMINISTRACION PUBLICA PROVINCIAL

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR SAFY POR OBJETO DEL GASTO.
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PLANILLA N*10
Anexa al Art. 22

PRESUPUESTO 2024
ADMINISTRACION PUBLICA PROVINCIAL

CÁLCULO DE RECURSOS POR CARÁCTER ECONÓMICO. RUBROS Y POR CARÁCTER INSTITUCIONAL

CARÁCTER INSTITUCIONAL ADMINISTRACION PUBLICA PROVINCIAL.

Concepto; Entidades — | instnuciones deta | T9general
[CARÁCTER ECONÓMICO Administración Central | Descentralizadas | Seguridad Soclal

- INGRESOS CORRIENTES. 1ozaezzes ara] amoraocoasa|  220770030:253| 1.284.993.392.96|

11 Ingresos Yritarios, 646.939.286.299| 9.736.082255| 46:941.159.419| 103.616.527.972|

12 -Ingresos No Tbutarios zezos9219070|  17.339.803.574| 5.000.000| 359.445.092.644|

13 -Aportes y Cortrbuciones al 2.852.893.086| 174397467. 177.600.460250|

14-Venta ce Bienes y Servicios de Administraciones Públicas 11.069.150.680 2020.39.771] 19.511.665] 19.109.102.140|

16 -Rentas e la fropledad 10.264.592.592 1.050:68| ol 10278.643.160|

22 Transferencias Corrientes 12.809.976.730| al 3.073.500.000| 20.883.576.73|

2-RECURSOS PAOPIOS DE CAPITAL 25i0o0escs|  34.060.893648| al 36.590.900.2
22 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.530.006.568 sassoso5t] o 36:90.900.216

34 Recuperación de Préstamos de Lago lazo ol 800.000.000 al 800.000.00
[Total general. 1.025.712.291.939| 166.433.962.902| 229.778.038.231] 1.321.924,293.112
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PRESUPUESTO 2024
ADMINISTRACION PÚBLICA PROVINCIAL

CUENTA AHORRO - INVERSION-FINANCIAMIENTO

. 3844

PLANILLA N* 16
Anexa al Art. 49

ENTIDADESCONCEPTO ADM.CENTRAL proa INST. DE SEG, SOCIAL. TOTAL

INGRESOS CORRIENTES 1.023:482288.371 31973.069.254 229.778.098:271 1.284.993.392.896

ributaros $48.539280.209 0730.082258 16:341.159:418 703.816.527972
Aporte y Contribuciones ala Seguridad Socia 262.993.085 174.737.467.164 177.600.460.250

gresos no Tributarios 22099279070 vasos 6000000 359.445.082.644
Via Bienes y Serv.de la Adm.Publ. 11.069.180.680 2020.199:771 19.811.689 13.109.102.140
Ingresos de la Operación 0264592592 xeososes 10.278.543.160
Rentas dela Propiedad o
Transferencias Cortentes 12009976230, o 20.889.576.730,

IL GASTOS CORRIENTES 931.064.518.918 37-481.088.574 1.274.774.998.595
Gastos de Consumo 549.892249:523 37.442.338.808 58.349.469.064 745,684.057.395
-Remuneraciones 575.249.195.998 20:382.977.208 9213.327.892 613.345.500.898

- Bienes y Servicios 74.543.053,525 8.059.361.600 49.136.141.432 191.838.566.587
Rentas dela Propiedad 230.579.559 1221220 2301.900.788

- Prestaciones a la Seguridad Social 1.200.000.000 247.908.700.810 249.108.700.810
- Transferencias Cortentes 217.871.589.836 8749768 o 217.880.399.602

Sertor Privado 24.147.404.905 o 4.147.404.305
Sector Público 233.524.184.931 8.749.766 239.592.994.697.

"UL RESULTADO ECONÓMICO (1) 92117.766.463 10.:168.394.301

IV. INGRESOS DE CAPITAL. 2.530.006.568 34.460.893,548 o 36.990.900.216
Recursos Propls de Capi 0 0 0
Transferencias de Captal 2.530.008 568 31.660.899.648 36.190.900.216

Disminución de la Inversion Financiera 800.000.000 800.000.000

V. SASTOS DE CAPITAL 30.258.572.036 41540.426125 460.900.319 72290.198:480
inversión Real Direcia 16.736:454.540 41.388.091.214 160.900.319 58.585.456.173
- Formación bruta de capital Mo 16.736.464.640 41.308.091.214 460.900.319
Transferencias de Caplal 19.552.407.396 74.366.104 13.626.773.500
Inversión Financiera 17.968.801 77.968.807

Vi. INGRESOS TOTALES (+1V] 1.025.712.291.939 16.433.962.902 229.778.038.211 IIA DIAZ
VI GASTOS TOTALES (IHV) 961.353.390.954 78.991.514.599 306.720.291.422 1.347.065.197.075

Vil. GASTOS PRIMARIOS (VII Rentas dela propiedad) 959.052.711.398 Te991.514.699 306.719.070.199 1.344763.296.287

Mi SOLTADO FINANCIERO PREVIO A FIGURATIVAS. (VE 54 359 999.995 -12587.551.197 -16942253,151 -25.140903.963

X- CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS 564.145.000 22.866.832.595 76.942.253-151 100.493.233.746
XL_SASTOS FIGURATIVOS 98,308.399.969 164.833.777 o 100.493.233.748
XI-RESULTADO PRIMARIO (VIVII) $5.559.580.544 257.551.797 T6SAO31.922 22.839.003:75

XII RESULTADO FINANCIERO (K+X-XI -33.265.350.984 BAZAMTOZ o -25.140303.963

XIV FUENTES FINANCIERAS y
$0.059.892.640 o o 50.059.392.640

- Disminución dela Inverson Financiera o

¡tamiento Público e incremento de tros pasivos 60.059.592:540 50.059.892640
DD DRRONES FINANCIERAS CERTd 10 270.030300 3 EXTmM pp 1258.276.486 10.276.538.900 11.595.115.386

ge Deudas y Disminución de Otros Pasivos 29:383:873.291 23:383.879.291
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Planilla 17.C
PRESUPUESTO 2024 Anexa al Art. 5%

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
RECURSOS HUMANOS

JURISDICCIÓN CARGOS HORAS CÁTEDRA

SUBJURISOICCIÓN TOTAL PERMANENTES | TEMPORARIOS TOTAL PERMANENTES | TEMPORARIAS

Honorable Cámara de Diputados 90s| 882 23 ol o o

Honorable Cámara de Diputados s0s| se2| al E a] a]

[Poder Judicial de la Provincia de Santa Cruz 2.563] 2.383] 180] o a ol

-Poder Judicial de la Provincia de Santa Cruz 2560] 2583) 100] a] al al

[Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa Cruz 260] 279] 1 o ol ol

-Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa Cruz 200 219 1 al dl dl

[Consejo de la Magistratura 10] a 2 ol ol ol

- Consejo de la Magistratura 10] sl 2l o dl dl

Honorable Tribunal Disciplinario 46] a5| 1] ol ol dl

Honorable Tribunal Disciplinario so] ss] 1 d] o] o]

[Fiscalía de Estado 61] 58 a o o o

- Fiscalia de Estado gl ss] 3 dl a o]

[Gobernación 16 16 o ol ol ol

- Gobemación 20] 16] o ol ol dl

Uetatura de Gabinete 15] 7 10] 0 o y

- Jefatura de Gabinete En s so] dl al al

Ministerio Secretaría General de la Gobernación 410] 446] 24] ol ol dl

- Ministerio Secretaria General de la Gobemación 3841 37 1al dl dl dl

- Casade Santa Cruz so] 10] 10] dl dl dl

[ministerio de Gobierno (Sedo Central) 67a| 668 6 o o o

-Ministeio de Gobiemo es] sa] el dl dl dl

Minisiterio de Igualdad y Equidad de Género sol 24] as] ol ol ol

- Ministerio de Igualdad y Equidad de Género ss] 24 as dl dl dl

[Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura 304] 292 12 o] 9 o

-Mnisteio de Economía, Finanzas e Infraestructura 304 292 42 o] al dl

Ministerio de Producción Comercio e Industria 390] 375] 461 ol ol ol

- Ministerio de Producción. Comercio e Industria 310] 298 15] al dl ol

- Unidad Ejecutora Portuaria de Santa Cruz so] 30] o dl dl dl

[Ministerio de Desarrollo Social 1.363 1.269] 94 o al ol

- Ministerio de Desarrollo Socia 13651 1269] 94 al ol dl

Ministerio Salud y Ambiente 5.774] 6.234] 540] o] o 9

Ministerio Salud y Ambiente s7A) 5234 40] dl dl o]

Ministerlo Trabajo, Empleo y Seguridad Social 170] 146| 24 ol ol ol

- Ministerio Trabajo, Empleo y Seguridad Social 120] 146] 24| dl dl dl

[Consejo Provincial de Educación 14.537 14.191 34| 97.464] 12799] 24.666

-Consejo Provincial de Educación 14591] 14191 0%] 97.464 72790] 20565]

Seguridad 7.297 6.55] 652 o ol ol

ed
So] - Ministerio de Seguridad 171] 164] 1] ol ol o][Sy

(3) olica de la Provincia de Santa Cruz 62 ESO es] dl o] a]

si est e ao o] d] d]

36.024] 33.048] 1.976] 97.464] 72799] 24.665]
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PRESUPUESTO 2024

CUENTA AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO

EMPRESAS Y SOCIEDADES DEL ESTADO

6

PLANILLA N* 18

Anexa al Arl. 8%

EMPRESAS Y SOCIEDADES DEL ESTADO
CEMENT.P.

CONCEPTO SP.SE — | DISTRIGASS.A. | FO.MLCRUZS.E.| — TRUNCADO TOTAL
SA.CP.EM,

lrmorEsos coRREmES LECCE NECE E MRTECCI AMBATO NRO Z DENT

[ranop uE IEEE IRTE CRT OS INATEC E 7 EXE
Ventas Bruta m2msmo0o] — 9sracoss] — 10222000000 0.900920:24s

¿108 Ingresos de Operación 37979850] 78.376.716 ASTA7546s

Rentas dela propiedad a]

[rianstrencias corea Desresasasa] 7109TiD0za% E a 81507859:310

Dal Sector Publico Nacion 708:10.00] 709,120.00]
Dal Sector Publico Prosinca sasorzisa9a| — 169T100202 ERGTUTA

super Opeatio Empresas Públicas o]

a]

[GASTOS CORMENES. eosasinsso] —21soomenzso| 7251500500] 719 TAS]
Gastos de Operación sensascosaó] osas] sor.ocoso] SGOO11735]

Remunerciones| —2a3riar20so] — 47OLSIó0] 3.143.000) ETTATES
Bienes y Servicioe|— 29882074806] — 15432346597 2871.000.00| s0:10542030)

-Intressy Otras Rentasdela Propiedad a]

-Transtrencias Contents 1499025088 37.00.00] 1470525061]
+ Impuestos indirectos 1:200.000.000] 4.304.004 1200304004

Otras peraias 43.024.988 4.0240]

in esutzaoo econowico ANORROMESANORRO A
3]

[RECURSOS DEC z E a]

Recursos Propios de Capa o] a]

Tranetorencias de Cata a]

Do Sector Puso Macional| 16299492540] 162040100]
Ds Sector Pablo Provincia a]

-Oloinución e Inversión Financiera a]

al

[WI GASTOS DE CAPITAL O tazasaszo] — 7.293.741.000| -539.000.000] | 25,126.233.640|

inversión Res Directa s5z0raszóo] aora] 2629000000] [asnosrrnstrncis de Capa 10.00.00] 10.000.000

LiersónFinaniea a]

OR a a ra | A[un Tora Gastos a aosaraaGaro] 2mososzo2s0| 9780300000] araosso| me 24s9ria
a]

[un roTAL GASTOS PRIMARIOS sosraaro] 220002920] 7400590] 10orssraas
3]

a]

Dan RESULTADO PRIMARIO (Maxx Esos] 2sésTaatZ] 043150000) 30:967.786| 16005885204

par RESULTADO FINANCIERO (O ssoestasio] —— 2stesradia] 491500000] 30907.106| 7 198059s5zw]
a]

how FUENTES FINANCIERAS. a] o] —os25s500s00] a] 6525500000

tsminución de a nersón Financiera 6.525.500000 525.500.000]

enseudamiento Públicos Incrementode ots Pasivos ol

a]

a]

[on APLICACIONES FINANCIERAS EXCCATTESO IMITAR MEME CTTT 30907108] 23m1a652u]
a]

11:231.000.00 30961706] 1126190706]

726.000.000 725.200.)A o] 0300.4074a
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21044
PODER EJECUTIVO

riocganecos, 23 DIC, 2023

VISTO:
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputados en Sesión

Extraordinaria de fecha 29 de diciembre del año 2023; y
CONSIDERANDO:

Que mediante la citada ley, se FIJA los gastos corrientes, de capital y

aplicaciones financieras del Presupuesto General de la Administración Pública Provincial para
el Ejercicio 2024, y sus Planillas Anexas que forman parte integrante de la presente;

Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por los Artículos 106 y 119 de la

Constitución Provincial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a su promulgación:

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1%.- PROMÚLGASE, bajo el N* 3844 la Ley sancionada por la Honorable Cámara

de Diputados en Sesión Extraordinaria de fecha 29 de diciembre del año 2023, por la cual se

FIJA los gastos corrientes, de capital y aplicaciones financieras del Presupuesto General de la

Administración Pública Provincial para el Ejercicio 2024, y sus Planillas Anexas que forman

parte integrante de la presente.-
Artículo 2*.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra Secretaria en el Depar
tamento de Economía, Finanzas e Infraestructura.-

Artículo 3”.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese, dése al Boletín Ofic;

CHIVESE.-
al y, cámálido, AR-

LANDO VIDAL
obernador

Ministra de Economía Finanzas e Infraestru!

DECRETO N? 155 123.-
ñ

incial cretos S.G.G.
Provincia de Santa Cruz

Subsecretaria de
Asuntos Administrativos

HSGG


